
8.6 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES 
  
 8.6.1 INTRODUCCIÓN 
 
Podemos considerar como actividades extraescolares, ya sean de carácter didáctico, culturales o 
recreativas, todas aquellas que se realicen dentro o fuera del Instituto, con la participación del 
alumnado, profesorado y, en su caso, por padres y madres, organizadas por cualquier estamento de 
la comunidad educativa.  
 
A través de ellas, el Proyecto Educativo se enriquece, al permitir el contacto del alumnado con 
diferentes entornos  educativos, implementando el desarrollo del currículo en otros contextos y 
ampliando con ello los ámbitos de aprendizaje para el desarrollo de competencias básicas; además, 
canalizan los diversos intereses del alumnado, les abre nuevos caminos a su creatividad y propician 
su desarrollo integral como ciudadanos responsables y participativos de nuestra sociedad. 
 
Estas actividades son un medio excelente para propiciar una enseñanza abierta a nuestro entorno, 
inserta en lo cotidiano, no limitada al espacio-aula y que permite abordar aspectos educativos que no 
pueden ser suficientemente tratados en el régimen ordinario de clase. 
 
La programación de estas actividades debe estar orientada a potenciar valores relacionados con la 
socialización, la participación, la cooperación, la integración, la tolerancia, el respeto a las opiniones 
de los demás y la asunción de responsabilidades.  
 
Por todo ello, estas actividades se deben integrar adecuadamente en la acción educativa general del  
centro en las mismas condiciones de normalidad que el resto de actividades lectivas en el aula. 
 
La organización y programación de las actividades corresponde a los distintos departamentos. Su 
aprobación corresponde al Consejo Escolar.  
 
La planificación y coordinación de las actividades programadas corresponderá a Jefatura de 
Estudios, con la participación de la Jefatura del Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares (DACE), y según los criterios generales de organización establecidos en el apartado 
9.5. 
 
 8.6.2 TIPOS DE ACTIVIDADES 
 
Cabe distinguir dos tipos de actividades: complementarias y extraescolares. 
 
 8.6.2.1 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Se consideran actividades complementarias las organizadas por el centro durante el horario escolar, 
de acuerdo con su Plan de Centro, y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas 
por el momento, espacios o recursos que utilizan. 
 
De forma general, y teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario escolar, 
la participación del alumnado es obligatoria, así como la colaboración del profesorado en su 
desarrollo. No obstante, y como excepción, el alumnado no estará obligado a participar en ellas 
cuando: 
 

• Se requiera la salida del centro (en tanto que se necesita autorización de la familia en los 
casos de minoría de edad) 

 
• Se requiera una aportación económica.  

 
En estos dos casos, el alumnado que no participe en ellas debe asistir al centro y hará actividades de 
refuerzo o de repaso, cuando coincidan con el horario escolar.  
Las faltas de asistencia a estas actividades deberán ser justificadas por las familias en los mismos 
términos que para las clases ordinarias. 



 
La participación en las actividades complementarias de corta duración, que no requieran aportación 
económica, podrán ser autorizadas por las familias con carácter general, mediante el modelo Anexo 
II incluido en el sobre de matrícula. 
 
 8.6.2.2 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del  centro a su 
entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su 
horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre.  
 
Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario y, 
en ningún caso, formarán parte del proceso de evaluación de las distintas áreas o materias 
curriculares. 
 
El alumnado que presente conductas gravemente perjudiciales para la convivencia podrá ser privado 
de la participación en estas actividades por un periodo máximo de un mes. 
 
 8.6.3 OBJETIVOS    
 
Tanto las actividades complementarias como las extraescolares tienen como objetivo prioritario 
general la mejora de la calidad de la enseñanza, contribuyendo a complementar el currículo de las 
distintas materias en la búsqueda de una formación plena e integral del alumnado. 
 
Una correcta planificación de las actividades extraescolares y complementarias debe permitir reforzar 
el desarrollo de las Competencias Básicas  en cada una de las materias que integran el currículo 
educativo de una manera significativa. 
 
Se pueden establecer los siguientes objetivos generales para las actividades complementarias y 
extraescolares, con referencias a la contribución que pueden tener  para el desarrollo de cada 
competencia básica educativa:  
 

1. Promover la participación activa del alumnado en actividades grupales (en su planificación, 
organización y desarrollo) fomentando su autonomía y responsabilidad en la organización de 
su tiempo libre y de ocio. (Competencia para la autonomía e iniciativa persona l). 
 

2. Desarrollar las habilidades sociales: acercamiento a diferentes realidades sociales, actuales o 
históricas, o la valoración de las diferentes culturas. (Competencia social y ciudadana).  
 

3. Propiciar el reconocimiento, aceptación y uso de convicciones y normas sociales de 
convivencia  e interiorización de los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, no 
violencia, compromiso y participación en el ámbito personal y en lo social. (Competencia 
social y ciudadana). 
 

4. Profundizar en el conocimiento de la interacción del ser humano con su entorno, fomentando 
los hábitos de vida más saludables: análisis del impacto de las actividades humanas en el 
medio ambiente y la salud personal, residuos generados por las actividades económicas, usos 
irresponsables de los recursos materiales y energéticos, etc. (Competencia en el 
conocimiento e interacción con el medio físico). 
 

5. Promover el conocimiento y puesta en valor del patrimonio cultural, fomentando el respeto e 
interés por su conservación (Competencia cultural y artística).  
 

6. Adquirir una actitud  abierta  y tolerante hacia la diversidad cultural: acercamiento a  
manifestaciones  propias de la lengua y las costumbres de otros países o sociedades, de sus 
manifestaciones lúdicas, deportivas y artísticas. (Competencia en comunicación lingüística, 
cultural y artística). 
 



7. Acercar al alumnado a ciertos aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad. 
(Competencia de  razonamiento matemático).  
 

8. Buscar la integración de conocimientos interdisciplinares y dar coherencia global a los mismos 
con la aplicación a la realidad de los conocimientos específicos adquiridos en el aula, y la auto 
e interregulación de los procesos mentales. (Competencia de aprendizaje autónomo ). 
 

9.  Reconocer el uso del lenguaje no verbal en la comprensión de la realidad que nos rodea: 
conocimiento e interpretación de lenguajes icónicos, simbólicos y de representación 
(Competencia en el tratamiento de la información). 
 

10. Desarrollar habilidades para expresarse, oralmente y por escrito, utilizando las convenciones 
sociales y el lenguaje apropiado a cada situación, interpretando diferentes  tipos de discurso 
en contextos y con funciones diversas. (Competencia  en comunicación lingüística). 
 

11. Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación y la 
perseverancia frente  a las dificultades, a la vez que la autocrítica, contribuyendo al aumento 
de la confianza en uno mismo y a la mejora de la autoestima. (Competencia para la 
autonomía e iniciativa personal) 

  
 8.6.4 EL DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARI AS Y 
EXTRAESCOLARES 
 
Corresponde a este departamento la promoción, organización y coordinación de las actividades 
complementarias y extraescolares que se vayan a desarrollar, en colaboración con los 
departamentos de coordinación didáctica. 
 
La jefatura del departamento desempeñará sus funciones en colaboración con la Vicedirección, y 
Jefatura de Estudios, con las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica, con la junta 
de delegados y delegadas del alumnado, con las asociaciones de padres y madres y de alumnado, y 
con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 
 
Con independencia de las competencias normativamente reconocidas a los departamentos con 
carácter general, se le atribuyen, además, las siguientes funciones: 
 

a. Elaborar la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares para su 
inclusión en el Plan  de Centro, contando para ello con  las  propuestas  que  realicen  los  
Departamentos didácticos y los demás agentes con capacidad para ello, según se recoge en 
el apartado 8.6. 
 

b. Colaborar en la realización de las actividades complementarias y extraescolares 
programadas, y organizar aquellas que le hayan sido encomendadas. 
 

c. Organizar la utilización de las instalaciones y demás recursos que se vayan a emplear en la 
realización de las actividades complementarias y extraescolares,  así como velar por el uso 
correcto de estos. 
 

d. Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas y elaborar las correspondientes 
propuestas de mejora, en colaboración con el Departamento de Formación, Evaluación e 
Innovación (FEI), como parte integrante de la Memoria de Autoevaluación, sin perjuicio de las  
competencias que corresponden al Consejo Escolar en esta materia. 
 

e. Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y cualesquiera 
otras actividades específicas que se realicen en el centro. 
 

f. Elaborar los proyectos para la participación en los distintos programas que convoque la 
administración relacionados con las actividades complementarias y extraescolares. 



 
 8.6.5 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y  DESARROLLO DE UNA 
 ACTIVIDAD 
 

a. El Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias solicitará a los 
departamentos una planificación para todo el curso. En la relación que confeccione cada 
departamento de sus actividades se concretará lo más posible la fecha de su realización, 
financiación, los grupos para los que se proyectan, profesores responsables y si se realizarán 
dentro o fuera del horario lectivo. Dicha propuesta será entregada antes del 30 de octubre. 
Para sus posibles modificaciones antes del 15 de diciembre y del 15 de marzo, 
respectivamente. Con esta información, el Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares confeccionará el Plan General de Actividades, que incluirá todas aquellas que 
se tenga previsto realizar, de acuerdo con los criterios definidos en el Proyecto Curricular y en 
el marco del Proyecto Educativo. 

 
b. Jefatura de Estudios-Vicedirección dará amplia publicidad al Plan General de Actividades 

entre el profesorado, propiciando así la colaboración y coordinación interdepartamental en la 
realización de las mismas. 

 
c. Toda actividad ha de contar con un Responsable Organizador ,  expresamente indicado, que 

asumirá las tareas de organización e información inherentes  a la actividad. 
d. En la programación concreta de cada actividad a incluir en el Plan General de Actividades, se 

deberán especificar los datos recogidos en el documento Anexo III. 
 
e. Antes de la celebración de la actividad, y con una antelación mínima de 5 días, el 

Responsable Organizador  entregará a Jefatura de Estudios, así como a los/as tutores/as de 
los grupos participantes, la información relativa a la actividad, según Anexo IV . Este 
documento tendrá carácter de notificación de las ausencias del alumnado a clase por la 
participación en la actividad programada.  

 
 Jefatura de Estudios informará al profesorado de las actividades programadas, a fin de prever 

la incidencia de las mismas en la actividad docente. 
 
f. El Responsable Organizador  se hará cargo del reparto de la preceptiva hoja de  notificación 

de la actividad a los padres/madres mediante el modelo Anexo V   junto con su autorización 
correspondiente según  Anexo I , si la actividad requiere pernoctar fuera del domicilio habitual,  
o si no ha sido autorizada con carácter general en el sobre de matrícula mediante el Anexo II. 

 
g. El Responsable Organizador  de la actividad deberá velar por el cumplimiento de lo 

programado y, una vez finalizada, realizar una evaluación de la actividad según modelo 
Anexo VI , que será entregada en la Jefatura de departamento de Actividades 
Complementarias y Extraescolares. 

 
h. El Jefe de  departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares del  centro 

incorporará el documento anterior al Registro del Plan General de Actividades del Centro, 
documento que centralizará el conjunto de actividades realizadas hasta la fecha. Dicho 
registro servirá de base para la expedición de los correspondientes certificados de 
participación por la Secretaría y la Dirección del centro.  

 
 8.6.6 CRITERIOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN 
 

a. El Plan General de Actividades deberá contar con la aprobación del Consejo Escolar. Si 
alguna actividad quedase fuera de la programación inicial, será presentada con la suficiente 
antelación al Consejo Escolar para su aprobación. 
 

b. Podrán proponer actividades al Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares, para su inclusión en el Plan General de Actividades, los siguientes agentes: 
 



• Los diferentes Departamentos de Coordinación Didáctica, de Orientación y de Formación. 
Evaluación e Innovación. 
 

• Las asociaciones de alumnado existentes en el centro. 
 

• La Junta de Delegados, una vez constituida para cada curso escolar. 
 

• Las asociaciones  de madres y padres que existan en el centro. 
 

• El profesorado Tutor de grupo. 
 

• Jefatura del DACE y miembros del Equipo Directivo. 
 

• Instituciones públicas y organizaciones del entorno. 
 

c. Los departamentos de coordinación didáctica procurarán un reparto lo más homogéneo 
posible en la distribución de las actividades por niveles y grupos. 
 

d. Los departamentos de coordinación didáctica estimularán la realización de actividades que 
supongan la participación de distintas  áreas o materias de conocimiento, priorizando aquellas 
que contemplen la interdisciplinariedad de distintas materias. 
 

e. Las actividades programadas por los departamentos de coordinación didáctica estarán 
incluidas en sus respectivas programaciones y serán entregadas a Jefatura de Estudios antes 
del día 30 de octubre. Para sus posibles modificaciones antes del 15 de diciembre y del 15 de 
marzo, respectivamente.  
 

f. Los departamentos de coordinación didáctica no podrán programar actividades en los 10 días 
lectivos anteriores a las sesiones de evaluación. Además, procurarán no programar 
actividades posteriormente al 31 de mayo. A partir de esta fecha sólo se desarrollarán 
aquellas que se consideren imprescindibles y previa consulta al Jefe de Estudios.  
 

No obstante, los grupos de 2º curso de Bachillerato, no realizarán ninguna actividad en el tercer  
trimestre. 
 

g. La aprobación de una actividad por el Consejo Escolar requerirá la participación de un mínimo 
del 50 % del total de alumnos del grupo que asisten con regularidad a clase. En  el caso de 
que las actividades sean organizadas para el alumnado con materias opcionales u optativas, 
en las que no está incluido el grupo completo, deberán participar en la actividad un 80% del 
alumnado para poderla llevar a cabo. 
 

 La excepción a este índice de participación podrá ser contemplada por la Dirección del  
centro, con carácter extraordinario, previo informe del departamento que organice la actividad. 
De ello deberá dar cuenta la Dirección al Consejo Escolar. 

 
h. El alumnado no participante en la actividad deberá asistir al centro de manera obligatoria y el 

profesorado a su cargo controlará su asistencia y la realización de las tareas establecidas. 
Para ello, el profesorado participante en la actividad deberá programar dichas tareas. 
 

i. El Registro del Plan General de Actividades del Centr o estará a disposición de la Jefatura 
del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, a fin de facilitar la 
evaluación que de las mismas realice en la Memoria de Autoevaluación y las propuestas de 
mejora que surjan de ella. 
 

j. Habrá un registro en el centro para todas las salidas efectuadas por profesorado.  
 

k. El alumnado que participe en una actividad ha de contribuir al desarrollo normal de la misma, 
adoptando una actitud de respeto y colaboración. 



 
l. El alumnado que se haya comprometido a participar en una actividad no podrá 

posteriormente negarse a realizarla salvo por causa de fuerza mayor justificada. En caso 
contrario deberá asumir las responsabilidades económicas y de cualquier otra índole. 
 

m. Por tratarse de actividades de  centro, al alumnado participante le será de aplicación, durante 
el desarrollo de la misma, cuanto se recoge en el Decreto 327/2010, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, sobre derechos y deberes 
de los alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de conductas 
inadecuadas. 
 

n. Se procurará que el desarrollo de una actividad no suponga la suspensión total de la actividad 
docente de una jornada. Una vez finalizada la actividad, el alumno continuará con su horario 
lectivo normal. 
 

o. Además del profesorado, podrán participar en el desarrollo de una actividad en funciones de 
apoyo aquellos padres, madres o personas mayores de edad que manifiesten su voluntad de 
hacerlo y obtengan la autorización del Consejo Escolar. 
 

 8.6.7 CRITERIOS ESPECÍFICOS DE ORGANIZACIÓN  
   
 8.6.7.1 ACTIVIDADES  DESARROLLADAS DENTRO DEL CENT RO 
 
El departamento organizador de la actividad procurará que ésta se desarrolle dentro de la franja 
horaria de su área o materia, a fin de que puedan hacerse responsables de ella. En caso contrario, 
será el profesor afectado por la actividad el responsable de que el alumnado participe  en la misma, 
permaneciendo en todo momento los/as  alumnos/as  a su cargo. 
 
Dado el carácter curricular de las mismas, si la actividad complementaria se realiza dentro del centro, 
la participación del alumnado será obligatoria. Por  tanto, la inasistencia requerirá la adecuada 
justificación. 
 
 8.6.7.2 ACTIVIDADES DESARROLLADAS FUERA DEL CENTRO  
 

a. Este tipo de actividad requerirá la autorización expresa de los representantes legales del 
alumnado menor de edad, o compromiso personal, en caso de alumnado mayor de edad, 
según modelos anexos: 

 
Anexo I. Autorización de carácter general para actividades que se realicen dentro de la 
localidad . 
 
Anexo II. Autorización específica para cada actividad que se realice fuera de la localidad. 
 

b. Los adultos responsables de la actividad tienen la obligación de estar comunicados con su  
centro, a fin de solucionar las diversas problemáticas que pudieran plantearse. Para la 
realización de desplazamientos deberemos tener en cuenta: Todos los profesores/as 
responsables acompañarán a los/as alumnos/as participantes desde el comienzo hasta el 
final de la actividad.  

 
c. Cada 20 alumnos participantes en la actividad requerirá la presencia de un profesor, 

profesora o persona responsable. Para el caso de actividades fuera de la localidad se 
mantendrá idéntica proporción con un mínimo de dos profesores. En caso de que las 
actividades o los alumnos requieran  necesidades de acompañamiento diferentes podrá 
aumentarse esta ratio. 

 
d. Toda actividad tendrá una repercusión máxima de cinco días lectivos, exceptuando los 

intercambios con centros escolares en el extranjero y los que se encuadren en convocatorias 
específicas de la Administración. 



 
e. Previo al desarrollo de una actividad extraescolar, que implique pernoctar fuera de la 

localidad, el Responsable Organizador  informará con antelación suficiente a los padres y 
alumnado participante sobre el lugar y horario de salida y llegada, las actividades a realizar, 
los objetivos que se pretenden, las normas básicas de convivencia que regulan estas 
actividades y los trámites necesarios para su desplazamiento. 

 
f. En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la 

actividad fuera del  centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el 
resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen del 
Instituto. 

 
g. Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, el Responsable Organizador  

podrá comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del  centro, la cual podrá decidir el 
inmediato regreso de las personas protagonistas de esas conductas. En este caso, se 
comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados, acordando con ellos 
la forma de efectuar el regreso, en el caso de alumnos/as menores de edad. 
 

h. El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de asistir a 
todos los actos programados. 

 
i. El alumnado no podrá ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y 

autorización de los adultos acompañantes. 
 
j. Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos para el 

desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los programados, 
ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su integridad física 
o para los demás. 

 
k. Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de los 

alumnos en el hotel deberá ser correcto, respetando las normas básicas de convivencia y 
evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños personales o materiales 
(no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir destrozos en el mobiliario y 
dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos o estupefacientes de cualquier 
tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto) 

 
l. De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos 

causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos 
directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la 
actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los 
obligados a reparar los daños causados. 

m. En las autorizaciones de las familias para la participación en Actividades fuera del centro, se 
incluirá una referencia para que estas puedan reflejar cualquier circunstancia a tener en 
cuenta en el estado de salud del alumnado, de manera que los responsables de la actividad 
puedan tomar las medidas adecuadas para la prevención de cualquier incidencia al respecto 
durante el viaje. 
 

n. En caso de incidencia:  
• Se comunicara al Centro y si es de gravedad a la Dirección (Teléfono). 
• A la autoridad competente (Guardia Civil, policía, etc.). 
• Todos los alumnos volverán al término de la actividad y en ningún caso podrán 

quedarse en el lugar de destino con o sin autorización. 
• En todo caso se quedará un responsable garantizando la custodia, sobre todo sin 

son menores, hasta que se autorice otra decisión por la autoridad competente 
(Dirección, Policía, familia, etc.) 

 
 



 8.6.8 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTAR IAS Y 
 EXTRAESCOLARES 
 
Para la aprobación de las actividades programadas, el Consejo Escolar tomará en consideración, 
entre otras, las siguientes circunstancias: 
 

a. Aquellas actividades que estén relacionadas por su contenido con varios departamentos, se 
procurará que su programación y organización sea interdepartamental.  
 

b. Las actividades se programarán según su contenido, por niveles y grupos. Un mismo grupo 
no repetirá cada año la misma actividad puesto que ya ha sido realizada. 
 

c. El número de actividades máximas para cada grupo será de 2 al mes, o su equivalente en 12 
horas mensuales, a no ser que la actividad se realice dentro de la hora impartida por el 
profesor/a de la asignatura. 
 

d. Cada departamento organizará un máximo de 2 actividades en el curso escolar para el mismo 
grupo, a ser posible repartidas en los dos primeros trimestres. 
 

e. Con carácter excepcional, se podrá superar el número de horas establecido, en función de las 
consideraciones y justificaciones que el departamento organizador aporte. 

 
 8.6.9 FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTAR IAS Y 
 EXTRAESCOLARES 
 
Para la financiación de estas actividades se emplearán los siguientes recursos económicos: 
 

• Las cantidades que apruebe el Consejo Escolar procedentes de la asignación que recibe el  
centro de la Consejería de Educación y Ciencia en concepto de gastos de funcionamiento. 
 

• Las cantidades procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
asignados con carácter específico para este tipo de actividades. 
 

• Las cantidades que puedan recibirse de cualquier Ente público o privado. 
 

• Las aportaciones de la Asociación de Padres y Madres del Instituto. 
 

• Las aportaciones realizadas por el alumnado. 
 
Los alumnos y alumnas efectuarán el pago de cada actividad en la forma que determine el 
Responsable Organizador  de la misma. 
 
Una vez efectuado el pago, de forma parcial o total, no habrá derecho a devolución salvo causa de 
fuerza mayor, plenamente justificada ante el Consejo Escolar. 
 
El Consejo Escolar arbitrará las medidas oportunas para, en la medida que lo permitan las 
disponibilidades presupuestarias, eximir total o parcialmente del pago de estas actividades al 
alumnado que solicite participar en ellas y se encuentre en situación social desfavorecida. 
 
Los gastos de los profesores serán financiados por la propia actividad. En el caso excepcional en el 
que la actividad no incluya la pensión completa el profesor podrá solicitar la asignación de una bolsa 
de viaje, con cargo a las dietas legalmente establecidas para este fin en la normativa vigente. 
 
 8.6.10 EL VIAJE DE FIN DE ESTUDIOS 
 
Se considera Viaje de Fin de Estudios aquella actividad, complementaria y extraescolar al mismo 
tiempo, que realizan los alumnos y alumnas del centro con motivo de la finalización de su estancia en 
el Instituto. 



 
Dado el carácter formativo que por definición tiene este viaje, el Consejo Escolar velará porque el 
proyecto de realización reúna las necesarias características culturales y de formación, sin las cuales 
dejaría de tener sentido. 
 
La fecha de realización de este viaje habrá de ser en el 2º trimestre del curso, a fin de no perjudicar 
el rendimiento académico de los alumnos en el último tramo del curso. 
 
La aprobación de este viaje requerirá la participación mínima del 60% de los alumnos y alumnas de 
los niveles referidos, quedando excluidos los que no asistan con regularidad a clase. 
 
Por su carácter mixto de actividad complementaria y extraescolar, le será de aplicación cuanto 
hubiere lugar de lo reflejado con anterioridad en los apartados correspondientes. 
 
Se mantendrá una reunión informativa inicial al comienzo de curso con el alumnado de los grupos  
participantes en el viaje, en el que se le informará de las características de éste y de los requisitos 
del mismo, así como  de las  normas establecidas. 
 
Se constituirá una Comisión del Viaje de Fin de Curso. En la Comisión del Viaje de Fin de Estudios 
se podrán integrar cuantos colaboradores se estimen necesarios, siempre que queden debidamente 
identificados. 
 
Esta Comisión  tendrá las siguientes competencias: 
 

• Coordinar junto con el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares su 
organización. 
 

• Representar al alumnado participante ante el Equipo directivo y Consejo Escolar. 
 

• Organizar cuantas actividades se programen de cara a la recaudación de fondos económicos 
para su realización. 
 

• Recoger y custodiar de forma segura los fondos destinados a tal fin. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Modelo Anexo I 

 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA D EL CENTRO, PERNOCTANDO 
FUERA DEL DOMICILIO HABITUAL  

 

Don/Doña __________________________________________ ____ , D.N.I. __________  padre,  

madre, tutor o tutora del alumno/a ________________ ______________________________ del 

grupo _________ 

AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en la actividad fuera del  centro: 

_________________________________________________ , que se realizará entre los días 

____________________________ del presente curso escolar. 

 

Esta autorización supone de manera expresa, la acep tación por mi parte de las normas que 

regulan este tipo de actividades (VER EL DORSO DEL PRESENTE DOCUMENTO), tanto de las 

medidas sancionadoras, como de la reparación de los  daños ocasionados por mi hijo/a, así 

como exigir a mi hijo/a a que se comprometa a cumpl irlas. 

 

 

  ____________________ a _____ de ___________________ de 20 _ 

 

 

Fdo: ______________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 



(DORSO  DEL  Anexo I) 
 
 

NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO  
 

• Por tratarse de actividades de  centro, al alumnado participante le será de aplicación durante 
el desarrollo de la misma cuanto se recoge en este ROF sobre derechos y deberes de los 
alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de conductas inadecuadas. 
 

• En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la 
actividad fuera del  centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el 
resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen del 
Instituto. 
 

• Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes 
podrán comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del  centro, la cual podrá acordar 
el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este caso, se 
comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados. 
 

• El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de asistir a 
todos los actos programados. 
 

• Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y 
autorización de los adultos acompañantes. 
 

• Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos para el 
desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los programados, 
ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su integridad física 
o para los demás. 
 

• Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de los 
alumnos en el hotel deberá ser correcto, respetando las normas básicas de convivencia y 
evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños personales o materiales 
(no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir destrozos en el mobiliario y 
dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos o estupefacientes de cualquier 
tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto). 
 

• De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos 
causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos 
directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la 
actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los 
obligados a reparar los daños causados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Modelo Anexo II 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA D EL CENTRO DE CORTA 
DURACIÓN 

 

 

Don/Doña __________________________________________ ____ , D.N.I. __________  padre,  

madre, tutor o tutora del alumno/a  _______________ _______________________________ del 

grupo _________ 

 

AUTORIZO a mi hijo/a, bajo mi responsabilidad, a participar en la actividad fuera del  centro: 

_________________________________________________ , que se realizará el día 

________________________ del presente curso escolar. 

 

Esta autorización supone de manera expresa, la acep tación por mi parte de las normas que 

regulan este tipo de actividades (VER EL DORSO DEL PRESENTE DOCUMENTO), tanto de las 

medidas sancionadoras, como de la reparación de los  daños ocasionados por mi hijo/a, así 

como exigir a mi hijo/a a que se comprometa a cumpl irlas. 

 

  ___________________ a _____ de ___________________ de 20 __ 

 

 

    Fdo: ______________________________________ 

 
 
 
 



 
(DORSO DEL  Anexo II) 

 
 

NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO  DE CORTA DURACIÓN 
 
 

• Por tratarse de actividades de  centro, al alumnado participante le será de aplicación durante 
el desarrollo de la misma cuanto se recoge en este ROF sobre derechos y deberes de los 
alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso de conductas inadecuadas. 
 

• En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la 
actividad fuera del  centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el 
resto de sus compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen del 
Instituto. 
 

• Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes 
podrán comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del  centro, la cual podrá acordar 
el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este caso, se 
comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados, acordando con ellos 
la forma de efectuar el regreso, en el caso de alumnos/as menores de edad. 
 

• El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de asistir a 
todos los actos programados. 
 

• Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos para el 
desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los programados, 
ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su integridad física 
o para los demás. 
 

• De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos 
causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos 
directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la 
actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los 
obligados a reparar los daños causados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Modelo anexo III 

 
 

 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

RESPONSABLE ORGANIZADOR:  

 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:  

 

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS:  

 

OTROS DEPARTAMENTOS CON LOS QUE SE COORDINA: 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN RELACIÓN AL PROYEC TO 
CURRICULAR: 

 

 

BREVE RESUMEN DE LA ACTIVIDAD: 

 

 

FECHA  APROXIMADA DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN: 

 

COSTE A PROXIMADO:  MODO DE FINANCIACIÓN: 

 

NÚMERO DE PROFESORES 
ACOMPAÑANTES: 

 

NÚMERO PREVISTO DE ALUMNADO 
PARTICIPANTE: 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
Modelo anexo IV 

 
 

 INFORMACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

RESPONSABLE ORGANIZADOR: 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 

PROFESORADO ACOMPAÑANTE: 

FECHA/S DE REALIZACIÓN: 

HORA DE SALIDA: HORA DE LLEGADA: 

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS: 

RELACIÓN NOMINAL DE ALUMNOS Y ALUMNAS PARTICIPANTES : 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

 

 
 
 



 
Modelo Anexo V 

 
 

COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS SOBRE LA ACTIVIDAD A RE ALIZAR 

RESPONSABLE ORGANIZADOR: 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:  

 

PROFESORADO ACOMPAÑANTE: 

 

FECHA/S DE REALIZACIÓN: 

HORA DE SALIDA: HORA DE LLEGADA: 

NIVEL Y GRUPOS DESTINATARIOS: 

 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
Modelo Anexo VI 

 
 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD  DESARROLLADA 

Título de la actividad: 

Itinerario del viaje: 

Fecha en la que se realizó la actividad: 
¿Cambiaría la fecha?         SÍ/NO                       Fecha alternativa: 
Nº de alumnos/as participantes: Curso: 
¿Es adecuada para este nivel?     SÍ/NO 
¿A qué otros grupos propondrías esta actividad?: 
Profesores que participaron en la actividad (relaci onados nominalmente) 
 
 
 
Objeto de la visita: 
 
 
¿Se han cumplido los objetivos?    SÍ/NO 
En próximas visitas cambiaría algunos objetivos por : 
 
Transporte utilizado:(rodea la opción elegida)  aut obús, tren, avión,  otros: 
Incidentes durante el trayecto: 
 
 
¿Cambiarías por otro medio de transporte?     SÍ/NO                              ¿Cual? 
Alojamiento:(rodea la opción elegida)   hotel,   ca mping,   albergue,     otros: 
¿Cambiarías el alojamiento para próximos viajes?  S Í/NO 
¿Por cuáles? 
Incidencias de interés:  SÍ/NO 
Especificar, si procede: 
 
¿Se ha anotado en SÉNECA?    SÍ/NO 
¿El tutor/a ha sido informado?  SÍ/NO 
Otras sugerencias: 
 
 
 
VALORACIÓN GLOBAL DEL VIAJE. 
BUENA                         REGULAR                          MALA               OTRA: 

 

 


